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Capítulo I 
Introducción 
 

 

1. El presente informe, presentado de conformidad con la resolución 48/141 de la 

Asamblea General, contiene una reseña de la labor de la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) en Ginebra, Nueva 

York y sobre el terreno entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2024. Este informe debe 

leerse junto con el informe anual del Alto Comisionado al Consejo de Derechos 

Humanos (A/HRC/56/20), en el que se facilita una reseña de las actividades realizadas 

por el ACNUDH entre el 1 de julio de 2023 y el 1 de marzo de 2024. A 30 de junio 

de 2024, la Oficina contaba con 88 presencias sobre el terreno en 84 países.  

2. Durante el período que abarca el informe, el Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Volker Türk, llevó a cabo misiones en 

Bélgica, Burkina Faso, Chile, Egipto, los Estados Unidos de América, Francia, el Iraq, 

Italia, Jordania, Liechtenstein, Malasia, Noruega, la República Democrática del 

Congo, la República Democrática Popular Lao, Tailandia y la Santa Sede. La Alta 

Comisionada Adjunta para los Derechos Humanos realizó misiones en Bélgica, Irán 

(República Islámica del), Kenya, Qatar, la República Unida de Tanzanía y Suiza. La 

Subsecretaria General de Derechos Humanos y Jefa de la Oficina de Nueva York del 

Alto Comisionado para los Derechos Humanos llevó a cabo misiones en Bélgica, los 

Estados Unidos de América, Nigeria y Tailandia.  

3. El ACNUDH se esfuerza por cumplir la promesa de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y se guía por un plan estratégico de gestión para revitalizar 

el movimiento mundial en favor de los derechos humanos y fomentar la inclusión, la 

igualdad y la diversidad. En aplicación del llamamiento a la acción del 

Secretario General en favor de los derechos humanos y con la puesta en marcha del 

Programa de Protección1 para todo el sistema en febrero, el ACNUDH siguió teniendo 

un impacto considerable gracias a sus esfuerzos dentro del sistema de las Naciones 

Unidas para otorgar a las personas y sus derechos un lugar preponderante en la labor 

de la Organización, a pesar de las limitaciones impuestas por la crisis de liquidez, 

sobre todo en el plano nacional.  

4. La iniciativa Derechos Humanos 75 y la declaración sobre la visión de futuro 

del Alto Comisionado relativa a los derechos humanos y una vía para encontrar 

soluciones 2 , cuyos principales objetivos son promover la universalidad y la 

indivisibilidad de los derechos, siguieron guiando el liderazgo de la Oficina en el 

fortalecimiento del ecosistema de los derechos humanos. En la declaración sobre la 

visión de futuro, el Alto Comisionado expone ocho mensajes para orientar las nuevas 

medidas en favor de la paz y subraya la necesidad de establecer economías que 

funcionen para las personas y el planeta, sistemas de gobernanza eficaces y barreras 

de protección para el progreso digital y científico. La declaración tiene por objeto 

ampliar la forma en que pensamos sobre los derechos, de manera que puedan 

transformar las sociedades y nuestra comunidad mundial, y pretende servir de 

contribución a la Cumbre del Futuro, que se celebrará en Nueva York los días 22 y 23 

de septiembre. 

  

__________________ 

 1  Naciones Unidas, “United Nations agenda for protection: strengthening the ability of the United 

Nations System to protect people through their human rights”, febrero de 2024. 

 2 ACNUDH, “Human rights: a path for solutions”, 2024. 

https://undocs.org/en/A/RES/48/141
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g24/073/92/pdf/g2407392.pdf
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Capítulo II 
Actividades de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas 
 

 

 A. Mecanismos internacionales de derechos humanos 
 

 

 1. Órganos creados en virtud de tratados  
 

5. Durante el período que abarca el informe, los órganos creados en virtud de 

tratados examinaron 70 informes de Estados partes y adoptaron nueve evaluaciones 

de informes de seguimiento y 114 decisiones en el marco de procedimientos de 

comunicación individual. A 1 de junio de 2024, 346 informes de Estados partes 

estaban pendientes de examen y 1.899 comunicaciones individuales estaban siendo 

examinadas. A 18 de junio de 2024, el Comité contra la Desaparición Forzada 

tenía755 casos abiertos que abarcaban un total de 1.086 casos individuales tratados 

por separado o en grupos. 

6. El Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes visitó cuatro Estados parte durante el período que abarca 

el informe. En el mismo período, el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

Racial, en el marco de su procedimiento de alerta temprana y acción urgente, emitió 

una decisión sobre el Sudán y envió cuatro cartas. El Fondo Especial establecido por 

el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes respalda 13 proyectos que se están ejecutando 

en 2024, en particular la prestación de apoyo a los mecanismos nacionales de 

prevención en 11 Estados.  

7. Los órganos creados en virtud de tratados colaboraron sistemáticamente con 

Estados, instituciones nacionales de derechos humanos, organizaciones no 

gubernamentales, otros mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas, 

organismos de las Naciones Unidas y organizaciones regionales y de otro tipo durante 

el período que abarca el informe. Los órganos creados en virtud de tratados siguen 

comunicando ampliamente su labor a través de las redes sociales y otros medios, y 

recibieron 184 comunicaciones de organizaciones no gubernamentales y otros 

interesados durante el período que abarca el informe. 

8. El ACNUDH siguió apoyando a las Presidencias de los órganos creados en 

virtud de tratados en la formulación de propuestas para fortalecer el sistema de 

órganos creados en virtud de tratados, incluida la publicación en abril de una versión 

revisada del documento de trabajo sobre las opciones y preguntas orientativas con las 

que elaborar un plan de aplicación de las conclusiones de las Presidencias de los 

órganos creados en virtud de tratados en su 34ª reunión3, en el que se reflejan las 

reacciones al documento de trabajo. 

 

 2. Consejo de Derechos Humanos 
 

9. El ACNUDH apoyó al Consejo de Derechos Humanos en la celebración de los 

períodos ordinarios de sesiones 55º y 56º.  

10. El Fondo Fiduciario de Contribuciones Voluntarias de Asistencia Técnica para 

Apoyar la Participación de los Países Menos Adelantados y los Pequeños Estados 

Insulares en Desarrollo en la Labor del Consejo de Derechos Humanos respaldó la 

participación de 28 delegados (15 mujeres y 13 hombres) en ambos períodos de 

__________________ 

 3 Puede consultarse en 

tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno= 

INT%2FCHAIRPERSONS%2FCWP%2F36%2F36783&Lang=en . 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2FCHAIRPERSONS%2FCWP%2F36%2F36783&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2FCHAIRPERSONS%2FCWP%2F36%2F36783&Lang=en
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sesiones del Consejo de Derechos Humanos, y el ACNUDH organizó dos cursos 

presenciales de orientación inicial dirigidos a los delegados.  

11. El ACNUDH siguió prestando apoyo a los mecanismos independientes de 

investigación establecidos por el Consejo de Derechos Humanos en relación con 

Belarús, Irán (República Islámica del), Nicaragua, la República Árabe Siria, el Sudán, 

Sudán del Sur, Ucrania y Venezuela (República Bolivariana de), y en relación con el 

Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, e Israel. El ACNUDH 

siguió prestando apoyo a los expertos en derechos humanos designados por el Alto 

Comisionado en relación con Colombia4, Haití y el Sudán. 

12. Con arreglo al mandato encomendado por el Consejo de Derechos Humanos, el 

ACNUDH prosiguió su examen de la situación de los derechos humanos en 

Nicaragua, y continuó desempeñando su labor de rendición de cuentas en la República 

Popular Democrática de Corea y Sri Lanka. La Oficina apoyó la finalización del 

examen de la situación de los derechos humanos en Belarús y la puesta en marcha del 

nuevo mandato del Grupo de Expertos Independientes sobre la Situación de los 

Derechos Humanos en Belarús.  

13. La ACNUDH sigue prestando apoyo metodológico, jurídico, operacional y 

administrativo a 11 comisiones de investigación, misiones de constatación de los 

hechos y órganos de investigación similares por mandato del Consejo.  

 

 3. Examen periódico universal 
 

14. El ACNUDH apoyó la adopción por el Consejo de Derechos Humanos de los 

resultados del examen periódico universal y la celebración de dos períodos de 

sesiones del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal durante el 

período que abarca el informe. Desde su creación de 2007 el Fondo de Contribuciones 

Voluntarias para la Participación en el Examen Periódico Universal ha facilitado la 

participación de representantes de 119 Estados en los trabajos. El ACNUDH también 

prestó asistencia técnica a organizaciones de la sociedad civil, equipos de las 

Naciones Unidas en los países y otros interesados para que participasen en el examen 

periódico universal y presentasen informes al respecto.  

 

 4. Procedimientos especiales 
 

15. El ACNUDH apoyó la labor de 60 titulares de mandatos de los procedimientos 

especiales del Consejo de Derechos Humanos y el Comité de Coordinación de los 

Procedimientos Especiales, entre otras cosas en relación con los preparativos de la Cumbre 

del Futuro. Debido a la crisis de liquidez que afecta a las Naciones Unidas, el ACNUDH no 

pudo convocar la 30ª reunión anual de los titulares de mandatos de los procedimientos 

especiales y tuvo que limitar determinadas actividades básicas de los titulares de mandatos, 

en particular la frecuencia de las visitas a los países y otros viajes. El ACNUDH prosiguió 

sus esfuerzos por difundir de forma más amplia la información sobre la labor de los 

procedimientos especiales, entre otras cosas facilitando una conversación oficiosa en abril 

entre el Comité de Coordinación y los Estados, la sociedad civil y otros interesados sobre la 

repercusión de su labor5. En marzo, el ACNUDH elaboró tres nuevos folletos sobre la labor 

de los procedimientos especiales6. 

 

__________________ 

 4 El mandato del experto en derechos humanos designado por el Alto Comisionado en Colombia 

finalizó a principios de abril de 2024.  

 5 A/HRC/55/19, A/HRC/55/69 y A/HRC/55/69/Add.1. 

 6 Véanse www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/special -procedures/resources/sps-

thematic-activities.pdf, www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/special -

procedures/resources/sps-hrc.pdf y www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/ 

special-procedures/resources/sps-country-visits.pdf. 

https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g23/258/26/pdf/g2325826.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g24/047/81/pdf/g2404781.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g24/047/96/pdf/g2404796.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/special-procedures/resources/sps-thematic-activities.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/special-procedures/resources/sps-thematic-activities.pdf
http://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/special-procedures/resources/sps-hrc.pdf
http://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/special-procedures/resources/sps-hrc.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/special-procedures/resources/sps-country-visits.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/special-procedures/resources/sps-country-visits.pdf
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 5. Apoyo a la labor de los mecanismos de derechos humanos 
 

16. El ACNUDH llevó a cabo actividades en 60 países para mejorar el compromiso 

de las instituciones nacionales de derechos humanos, los parlamentos, las 

organizaciones de la sociedad civil y los equipos de las Naciones Unidas en los países 

con los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas, reforzar la 

presentación de informes y aplicar las recomendaciones de esos mecanismos.  

17. En 2024 el ACNUDH, a través del Fondo de Contribuciones Voluntarias para la 

Asistencia Financiera y Técnica en la Aplicación del Examen Periódico Universal, 

prestará asistencia técnica a 15 Estados para apoyar su aplicación de las 

recomendaciones dimanantes del examen periódico universal. 

18. El ACNUDH, a través de su programa relativo al desarrollo de la capacidad de 

los órganos creados en virtud de tratados, prestó apoyo a 14 Estados partes de todas 

las regiones en su colaboración con los órganos creados en virtud de tratados. El 

ACNUDH también prestó apoyo a Estados en el cumplimiento de las promesas de 

contribución realizadas en el marco de la iniciativa Derechos Humanos 75 y realizó 

un seguimiento de la campaña de ratificación conexa, que dio lugar a 13 ratificaciones 

adicionales de tratados internacionales de derechos humanos por parte de Bhután, 

Côte d’Ivoire, Kazajstán, la República del Congo, Sudáfrica, Sudán del Sur, Tailandia 

y Tuvalu, durante el período que abarca el informe. 

 

 6. Fondos humanitarios 
 

19. Durante el período en cuestión, el fondo fiduciario de contribuciones voluntarias 

de las Naciones Unidas para luchar contra las formas contemporáneas de la esclavitud 

concedió 45 subvenciones para ayudar a más de 10.800 supervivientes en 35 países. 

El Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para las Víctimas de 

la Tortura otorgó 183 subvenciones para ayudar a más de 49.000 supervivientes en 93 

países, 7 subvenciones anuales para la creación de capacidad y 3 subvenciones de 

emergencia para la prestación de servicios críticos a unos 1.170 supervivientes de 

tortura y sus familiares.  

 

 

 B. Desarrollo 
 

 

 1. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y Objetivos de Desarrollo Sostenible  
 

20. El ACNUDH siguió potenciando la incorporación de los derechos humanos en 

los planes y políticas de desarrollo, como parte de sus iniciativas destinadas a retomar 

los avances en la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Durante el periodo que abarca el informe, el ACNUDH, en particular a través de sus 

asesores de derechos humanos, apoyó a los equipos de las Naciones Unidas en los 

países con análisis y asesoramiento operativo en materia de derechos humanos para 

19 análisis comunes sobre los países y los Marcos de Cooperación de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible 7 , y organizó actividades de formación en 

Etiopía, Guatemala, Indonesia y Rwanda. En mayo, en cooperación con la Escuela 

Superior del Personal del Sistema de las Naciones Unidas y otras entidades de las 

Naciones Unidas8, el ACNUDH puso en marcha en mayo la segunda edición del curso 

electrónico para los equipos de las Naciones Unidas en los países sobre la integración 

__________________ 

 7 Argentina, Botswana, Colombia, Cuba, República Democrática del Congo, Djibouti, Etiopía, 

Eswatini, Guatemala, Indonesia, Lesotho, Liberia, Malí, Myanmar, Namibia, Paraguay, Rwanda, 

Sierra Leona y Zimbabwe. 

 8 Oficina de Coordinación del Desarrollo, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Entidad 

de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU -

Mujeres) y Fondo de Población de las Naciones Unidas.  
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de los derechos humanos, la igualdad de género y otros principios rectores en los 

marcos de desarrollo.  

21. Como organismo custodio de cuatro indicadores de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, el ACNUDH siguió informando a escala mundial sobre la prevalencia de 

las muertes relacionadas con conflictos (16.1.2), los asesinatos de defensores de los 

derechos humanos, periodistas y sindicalistas (16.10.1), la existencia de instituciones 

nacionales independientes de promoción y protección de los derechos humanos 

(16.a.1) y la prevalencia de la discriminación (10.3.1 y 16.b.1).  

 

 2. Derecho al desarrollo 
 

22. En mayo, la Oficina organizó en Nueva York el noveno período de sesiones del 

Mecanismo de Expertos sobre el Derecho al Desarrollo, en el que los participantes 

evaluaron los progresos alcanzados en el cumplimiento de su mandato. El período de 

sesiones se benefició de las aportaciones de las negociaciones recientes y en curso en 

diversos foros, como la Tercera Cumbre del Sur, el Foro sobre la Financiación para el 

Desarrollo, la Conferencia Internacional sobre los Pequeños Estados Insulares en 

Desarrollo y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países en Desarrollo sin 

Litoral. También en mayo, la Oficina organizó en Ginebra el 25º período de sesiones 

del Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos sobre el Derecho al Desarrollo. 

El ACNUDH prosiguió sus esfuerzos encaminados a transversalizar el derecho al 

desarrollo en los mecanismos interinstitucionales.  

23. El ACNUDH, en cooperación con la Universidad para la Paz, completó un 

análisis titulado “Buenas prácticas en la aplicación del derecho al desarrollo en la 

cooperación Sur-Sur”. La Oficina también organizó, junto con la Universidad de 

Notre Dame, un acto en la Cuarta Conferencia Internacional sobre los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo, titulado “Realización de los derechos al desarrollo y 

a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible en las medidas relacionadas con 

el clima globales y locales que afectan a los pequeños Estados insulares en 

desarrollo”. La presentación se basó en la contribución de la Oficina a un estudio 

realizado por la Universidad. 

 

 3. Instituciones financieras internacionales 
 

24. En apoyo de los esfuerzos de los Estados Miembros y del Secretario General 

para reformar la arquitectura financiera internacional con el fin de lograr un sistema 

internacional más inclusivo, equitativo y eficaz, el ACNUDH contribuyó a diversos 

procesos intergubernamentales, en particular la elaboración de un convenio marco de 

las Naciones Unidas sobre cooperación internacional en cuestiones de tributación. 

Una de sus contribuciones fue una presentación oficial sobre las consideraciones 

relativas a los derechos humanos en las normas fiscales internacionales antes del 

primer período de sesiones del Comité Especial encargado de Redactar los Términos 

de Referencia para una Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cooperación 

Internacional en Cuestiones de Tributación.  

25. El ACNUDH también contribuyó a las consultas sobre las políticas revisadas de 

salvaguardia ambiental y social del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, 

el Banco Asiático de Desarrollo y FinDev Canadá. En enero, el ACNUDH anunció un 

canje de notas con el Banco Centroamericano de Integración Económica para permitir 

que el ACNUDH preste la asistencia técnica especializada, para así promover el 

intercambio de experiencias y la capacitación en apoyo de la implementación de 

estándares empresariales y de derechos humanos en las normas, prácticas y 

procedimientos del Banco. 
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 4. Derechos económicos, sociales y culturales 
 

26. Tras el llamamiento realizado en 2023 por el Alto Comisionado en favor de una 

economía basada en los derechos humanos, el ACNUDH ha intensificado su 

compromiso con los interesados, incluidos los Gobiernos, la sociedad civil y las 

instituciones nacionales de derechos humanos, en relación con la realización de los 

derechos económicos, sociales y culturales.  

27. El ACNUDH, en el marco de su iniciativa de impulso, y aprovechando su visión 

para promover y proteger los derechos económicos, sociales y culturales 

(A/HRC/54/35), puso en marcha 18 nuevos proyectos nacionales que abarcan una 

amplia gama de cuestiones, como la intersección entre el derecho a un medio 

ambiente limpio, saludable y sostenible y el derecho a la salud, un mayor margen 

fiscal para los derechos humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el 

desbloqueo de la transformación digital en aras de una protección social inclusiva y 

sostenible. Los proyectos se sustentan sobre los resultados de la Cumbre sobre los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y las seis transiciones 9  lanzadas en su 

seguimiento. 

28. El 8 de abril, como parte del marco de cooperación entre el ACNUDH y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), el Alto Comisionado y el Director General 

de la OMS, Tedros Adhanom Ghebreyesus, convocaron un diálogo de alto nivel al 

que asistieron Estados Miembros, organizaciones de la sociedad civil y otros 

interesados. El diálogo tuvo por objetivo transmitir un mensaje contundente sobre la 

salud como derecho humano y sobre la mejor forma de proteger el derecho a la salud 

y otros derechos humanos.  

 

 5. Sistemas de atención y apoyo 
 

29. El ACNUDH contribuyó a la redacción de un documento de política general del 

sistema de las Naciones Unidas coordinado por la Entidad de las Naciones Unidas 

para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) 

sobre la transformación de los sistemas de atención en el contexto de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible y Nuestra Agenda Común. El documento se publicará en 

julio. La Oficina presentó un informe sobre buenas prácticas de los sistemas de apoyo 

que permiten la inclusión de las personas con discapacidad en la comunidad 

(A/HRC/55/34) en el 55º periodo de sesiones del Consejo de Derechos Humanos.  

 

 6. Medio ambiente, cambio climático y derechos humanos  
 

30. El ACNUDH promovió cuestiones como la integración de los derechos humanos 

en las negociaciones sobre diversidad biológica, cambio climático y plásticos en el 

sexto período de sesiones de la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente, donde se incluyó el derecho a un medio ambiente saludable en cinco 

resoluciones. 

31. El ACNUDH apoyó diversas acciones legales, incluidas causas judiciales en 

curso, relacionadas con el derecho a un medio ambiente limpio, saludable y 

sostenible. En Honduras, el ACNUDH apoyó la elaboración del Decreto 

núm. 18-2024, aprobado el 21 de febrero, para garantizar la protección y conservación 

de los parques nacionales y las zonas productoras de agua y prohibir la minería.  

 

  

__________________ 

 9 Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, “Six transitions: investment 

pathways to deliver the SDGs”, septiembre de 2023. 

https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g23/145/47/pdf/g2314547.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g23/264/25/pdf/g2326425.pdf
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 7. Corrupción y derechos humanos 
 

32. El ACNUDH ha seguido apoyando un enfoque múltiple que incluye la 

prestación de apoyo al Consejo de Derechos Humanos y la colaboración con los 

garantes de derechos y los titulares de derechos a través de proyectos específicos a 

petición de los Gobiernos o las instituciones nacionales. En febrero, el ACNUDH 

celebró una reunión de expertos para abordar los obstáculos jurídicos, prácticos e 

institucionales a la repatriación de fondos de origen ilícito a los países de origen y su 

repercusión en el disfrute de los derechos humanos. Durante la reunión se destacaron 

los principales elementos de un enfoque basado en los derechos humanos para 

eliminar las barreras existentes. 

 

 8. Empresas y derechos humanos 
 

33. Como parte del Proyecto B-Tech, el ACNUDH sigue convocando a grupos de 

interesados para fomentar el uso de recursos para la prevención y dar respuesta a los 

riesgos para los derechos humanos relacionados con la inteligencia artificial 

generativa. En mayo, el ACNUDH copatrocinó un taller sobre inteligencia artificial 

y evaluación de riesgos para los derechos humanos, conjuntamente con la celebración 

del Evento de Alto Nivel del Foro de la CMSI+20 y la Cumbre Mundial sobre la 

Inteligencia Artificial para el Bien de la Humanidad. El ACNUDH llevó a cabo 

actividades de creación de conocimiento y capacidad sobre las empresas y los 

derechos humanos y la aplicación de los Principios Rectores sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos en los planos regional y nacional, en particular mediante el 

proyecto Business and Human Rights-Africa10 , sobre las empresas y los derechos 

humanos en África, y el proyecto conjunto sobre conducta empresarial responsable 

en América Latina y el Caribe 11 , llevado a cabo junto con la Organización 

Internacional del Trabajo y la Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económicos. 

34. El ACNUDH convocó y prestó apoyo diálogos entre múltiples interesados en la 

Argentina, Colombia, Costa Rica, Etiopía y Zambia. En marzo, el ACNUDH cooperó 

con las instituciones europeas en la aplicación de nuevas políticas y legislación en 

materia de empresas y derechos humanos, en particular a través del diálogo entre la 

Unión Europea y las Naciones Unidas en materia de empresas y derechos humanos. 

En abril, el ACNUDH publicó una guía interpretativa sobre el acceso al recurso 

jurídico en casos de violaciones de los derechos humanos relacionadas con las 

empresas12. En mayo, el ACNUDH organizó en Mongolia el primer taller regional de 

múltiples interesados en Asia Nororiental sobre empresas y derechos humanos.  

 

 

 C. Paz y seguridad 
 

 

 1. Apoyo a las misiones de paz 
 

35. El ACNUDH siguió prestando apoyo a los componentes de derechos humanos 

de las operaciones de mantenimiento de la paz y las misiones políticas especiales de 

las Naciones Unidas, incluso en contextos de transición, y también prestó apoyo a la 

integración de los derechos humanos en las políticas y orientaciones de las 

Naciones Unidas. La Oficina trató de reforzar o mantener la inclusión de los derechos 

__________________ 

 10 Ejecutado en Liberia, Mozambique, la República Democrática del Congo y Zambia.  

 11 Ejecutado en la Argentina, el Brasil, Colombia, Chile, Costa Rica, el Ecuador, México, Panamá y 

el Perú. 

 12 Puede consultarse en www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/business/access -to-

remedy-bhr-interpretive-guide-advance-version.pdf. 

https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/business/access-to-remedy-bhr-interpretive-guide-advance-version.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/business/access-to-remedy-bhr-interpretive-guide-advance-version.pdf
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humanos en las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre los mandatos de las 

operaciones de paz en el Afganistán, el Iraq y Sudán del Sur.  

 2. Diligencia debida en materia de derechos humanos y marcos de cumplimiento 

de los derechos humanos 
 

36. El ACNUDH prestó apoyo a sus presencias en el terreno, las misiones de paz de 

las Naciones Unidas y los equipos de las Naciones Unidas en los países en lo que 

respecta a la implementación de la política de diligencia debida en materia de 

derechos humanos en el contexto del apoyo de las Naciones Unidas a fuerzas de 

seguridad ajenas a la Organización.  

37. El ACNUDH, en colaboración con la Unión Africana y la Unión Europea, siguió 

apoyando la aplicación del Marco de Cumplimiento y Rendición de Cuentas de la 

Unión Africana. El ACNUDH prestó apoyo a la Unión Africana para acelerar el 

establecimiento de normas por parte de sus órganos normativos mediante la adopción, 

por la Unión Africana, de una política de protección de los civiles y una política de 

preselección y selección para las operaciones de apoyo a la paz. Además, la Oficina 

revisó las reglas de intervención y las directivas sobre el uso de la fuerza para los 

componentes militar y policial de la Misión de Transición de la Unión Africana en 

Somalia. El ACNUDH también prestó apoyo a seis centros de excelencia para la 

formación acreditados ante la Unión Africana, a fin de garantizar la integración del 

cumplimiento y la rendición de cuentas en sus programas de formación.  

38. El ACNUDH tiene previsto apoyar la aplicación de la resolución 2719 (2023) 

del Consejo de Seguridad para garantizar la aplicación rigurosa de la política de 

diligencia debida en materia de derechos humanos en el contexto del apoyo a las 

operaciones de paz de la Unión Africana autorizadas por el Consejo de Seguridad y 

financiadas con cargo a las cuotas de las Naciones Unidas, así como para velar por 

que esas operaciones se planifiquen y lleven a cabo de conformidad con las normas 

internacionales de derechos humanos y el derecho humanitario.  

 

 3. Alerta temprana, prevención, protección y respuesta de emergencia  
 

39. El ACNUDH está trabajando para incorporar la prospectiva estratégica y la 

ciencia del comportamiento para identificar y abordar los riesgos potenciales para los 

derechos humanos. Los datos y los análisis fundamentan la participación estratégica 

del ACNUDH en los procesos nacionales, regionales y mundiales, incluidos la 

plataforma de prevención del Secretario General y el Comité Permanente entre 

Organismos. Este ámbito de trabajo se ajusta a la visión del Secretario General sobre 

el quinteto de cambios de las Naciones Unidas 2.0 (A/77/CRP.1/Add.10) y se sustenta 

en la Nueva Agenda de Paz (A/77/CRP.1/Add.8). 

40. La Oficina siguió ayudando a la Unión Africana a incorporar los derechos 

humanos en su sistema de alerta temprana. El ACNUDH también diseñó e impartió 

módulos de capacitación sobre la integración de los derechos humanos en la alerta 

temprana y la prevención de conflictos. Asimismo, desplegó equipos de intervención 

inmediata en Camboya, el Ecuador, Guinea-Bissau, Liberia, el Senegal, Sierra Leona 

y la región del Cáucaso, así como en el Territorio Palestino Ocupado. Para impulsar 

la aplicación del llamamiento a la acción del Secretario General en favor de los 

derechos humanos sobre el terreno, el ACNUDH ha seguido prestando apoyo al 

personal directivo de las Naciones Unidas en los países para que mantengan 

periódicamente diálogos sobre derechos humanos en los países a todos los niveles, a 

fin de determinar las necesidades y lagunas y analizar las oportunidades de 

programación y promoción existentes y posibles.  

https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n23/420/10/pdf/n2342010.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n23/232/28/pdf/n2323228.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n23/190/32/pdf/n2319032.pdf
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41. El Secretario General y el Alto Comisionado lanzaron en febrero el Programa 

de Protección de las Naciones Unidas. El ACNUDH está trabajando para apoyar su 

aplicación en todo el sistema de las Naciones Unidas.  

42. El ACNUDH prosiguió su propia labor sobre la protección de los civiles en los 

conflictos armados, incluida la documentación y verificación de los incidentes 

relacionados con los conflictos que causan daños a los civiles, la supervisión y el 

análisis de la conducción de las hostilidades con arreglo a los marcos jurídicos 

pertinentes, el fomento de la rendición de cuentas, el apoyo técnico a los Estados 

anfitriones para que cumplan sus responsabilidades de protección de los civiles y 

enfoques basados en los derechos humanos para la prestación de servicios 

humanitarios, prestando especial atención a los grupos más vulnerables.  

 

 4. Consolidación de la paz 
 

43. Desde mediados de junio, el ACNUDH participó activamente en la ejecución 

de 25 proyectos financiados por el Fondo para la Consolidación de la Paz en todas las 

regiones.  

44. En mayo, el Centro de Investigación sobre Políticas de la Universidad de las 

Naciones Unidas presentó un informe titulado “2024 PBF thematic review: synergies 

between human rights and peacebuilding in PBF-supported programming” (“Examen 

del FCP de 2024: sinergias entre derechos humanos y consolidación de la paz en 

programas que cuentan con el apoyo del FCP”)13. Los autores del informe se centran 

en la sinergia entre los derechos humanos y la consolidación de la paz y destacan las 

mejores prácticas de proyectos de 45 países. Además, los autores sugieren que las 

perspectivas y herramientas de derechos humanos complementan y mejoran las 

estrategias de prevención de conflictos y consolidación de la paz. El informe fue 

encargado por la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz del Departamento de 

Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz, en colaboración con el ACNUDH y 

Suiza. 

 

 5. Lucha contra la violencia sexual y de género, la explotación y los abusos 

sexuales, la trata y la explotación conexa  
 

45. La Oficina integró enfoques basados en los derechos humanos, sensibles a las 

cuestiones de género y centrados en las víctimas en la labor del grupo 

interinstitucional sobre la Acción de las Naciones Unidas contra la Violencia Sexual 

en los Conflictos. En mayo, la oficina del ACNUDH en Asia Central inició una 

evaluación de referencia y la elaboración de recomendaciones para sus intervenciones 

estratégicas en relación con la violencia sexual y de género. En Sudán del Sur, el 

ACNUDH, la Dependencia de Asesoramiento sobre Protección de la Mujer de la 

Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur y el Departamento de Operaciones 

de Paz impartieron formación sobre prevención y respuesta a la violencia sexual 

relacionada con los conflictos.  

46. El ACNUDH continuó haciendo un seguimiento de las denuncias de actos de 

explotación y abusos sexuales cometidos por fuerzas de seguridad ajenas a las 

Naciones Unidas autorizadas por un mandato del Consejo de Seguridad en la 

República Centroafricana. La Oficina prestó asesoramiento sobre protección contra 

la explotación y los abusos sexuales a las redes interinstitucionales de protección 

contra la explotación y los abusos sexuales de las Naciones Unidas en Burkina Faso, 

el Iraq y Mozambique, así como en el Territorio Palestino Ocupado, y las oficinas 

exteriores del ACNUDH prestaron ese mismo apoyo en Camboya y Honduras.  

__________________ 

 13 Puede consultarse en http://www.un.org/peacebuilding/content/human_rights_and_peacebuilding_TR. 

http://www.un.org/peacebuilding/content/human_rights_and_peacebuilding_TR
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47. En marzo, el ACNUDH, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito y ONU-Mujeres publicaron un documento de promoción sobre la violencia de 

género contra las mujeres y las niñas en África Meridional que ofrece una visión 

general de las tendencias de la violencia de género como violación de los derechos 

humanos en la subregión. El documento incluye un análisis de la legislación, 

información sobre políticas nacionales, planes de acción y causas profundas de la 

violencia de género, así como recomendaciones a los Estados. 

48. La Oficina reforzó la documentación, el análisis y la presentación de informes 

sobre la violencia de género, incluida la violencia sexual relacionada con los 

conflictos, por parte del ACNUDH y de los órganos con mandato, en particular en el 

Afganistán, Colombia, la República Democrática del Congo, Haití, la República 

Centroafricana, Somalia, Sri Lanka, Sudán del Sur y Ucrania.  

49. El ACNUDH prosiguió la labor encomendada por el Consejo de Derechos 

Humanos y la Asamblea General sobre prácticas nocivas, en particular la relacionada 

con la mutilación genital femenina transfronteriza y transnacional. Asimismo, la 

Oficina sigue incrementando la comprensión de las demás formas de violencia de 

género y prácticas nocivas, más allá del matrimonio infantil y la mutilación genital 

femenina, y sigue también dándoles visibilidad.  

 

 6. Acción humanitaria 
 

50. El ACNUDH reforzó su participación en la acción humanitaria a escala mundial 

y nacional, en particular mediante una estrategia renovada de acción humanitaria. En 

todas las operaciones humanitarias, el ACNUDH prestó apoyo a las respuestas a las 

violaciones de los derechos humanos y la inclusión de los derechos humanos en la 

elaboración de políticas y herramientas.  

51. El ACNUDH siguió cooperando con grupos de trabajo sobre protección, grupos 

temáticos de protección y equipos humanitarios en el Afganistán, Burkina Faso, el 

Camerún, el Chad, Colombia, Etiopía, Haití, Honduras, Madagascar, Malí, 

Mozambique, Nigeria, la República Árabe Siria, la República Centroafricana, la 

República Democrática del Congo, la República de Moldova, Somalia, el Sudán, 

Sudán del Sur, Ucrania, Venezuela (República Bolivariana de) y el Yemen, así como 

en el Territorio Palestino Ocupado y en diversos Estados del Pacífico. El ACNUDH 

dirigió los grupos temáticos de protección en Haití y en el Territorio Palestino 

Ocupado, donde reforzó la coordinación y la respuesta en materia de protección para 

hacer frente a las continuas e ingentes necesidades humanitarias.  

 

 

 D. No discriminación 
 

 

 1. Lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 

conexas de intolerancia 
 

52. El ACNUDH siguió prestando apoyo a los mandatos de los mecanismos de lucha 

contra el racismo de las Naciones Unidas. En abril, el ACNUDH apoyó la 

organización del tercer período de sesiones del Foro Permanente sobre los 

Afrodescendientes. La escucha activa y el diálogo bidireccional con los 

afrodescendientes siguieron siendo fundamentales para la labor del ACNUDH en 

materia de justicia e igualdad raciales, en particular mediante consultas presenciales 

y virtuales con expertos y agentes de la sociedad civil afrodescendientes de todo el 

mundo.  

53. En marzo, el ACNUDH organizó conjuntamente con la Oficina de Coordinación 

del Desarrollo y el Fondo de Población de las Naciones Unidas un evento virtual de 

alto nivel bajo el lema “Avanzar hacia la justicia racial para alcanzar la sostenibilidad: 
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una vía para los afrodescendientes en América Latina y el Caribe”. En Honduras, el 

ACNUDH apoyó la redacción y adopción de un decreto ejecutivo para el 

establecimiento en abril de una comisión intersectorial de alto nivel para la ejecución 

de los dictámenes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos a favor del 

pueblo garífuna.  

 

 2. Migración y desplazamientos  
 

54. El ACNUDH proporcionó asistencia técnica a los Estados y a otros interesados 

en el diseño y la aplicación de medidas de gobernanza de la migración que respeten 

los derechos humanos y llevó a cabo misiones de supervisión en varias regiones 

fronterizas, incluida la frontera entre el Ecuador y el Perú. El ACNUDH siguió 

promoviendo actividades de protección de los derechos humanos de los migrantes, en 

particular en Bangladesh, Costa Rica, la India, Libia, Madagascar, Malasia, 

Mauritania, Panamá y Tailandia, y en el contexto de su colaboración con la 

Unión Europea y sus Estados miembros.  

55. El ACNUDH siguió formando parte de varias plataformas de coordinación 

interinstitucional para los refugiados y los migrantes y prestó apoyo a la capacidad 

de vigilancia y presentación de informes de las instituciones nacionales de derechos 

humanos, en particular en Costa Rica, Marruecos y Panamá, La Oficina también 

publicó un vídeo para ilustrar las formas en que las vías para la migración regular 

sirven para prevenir y abordar las vulnerabilidades en la migración14. 

56. El 15 de mayo, el ACNUDH organizó una mesa redonda entre periodos de 

sesiones del Consejo de Derechos Humanos sobre las vías para prevenir y combatir 

las violaciones y los abusos de los derechos humanos contra los migrantes en tránsito 

y para asegurar el acceso a la justicia de las víctimas y sus familiares.  

 

 3. Pueblos Indígenas y minorías 
 

57. El ACNUDH siguió colaborando con interesados de todo el mundo en la 

elaboración de leyes generales contra la discriminación como parte de la introducción 

de la guía práctica para la elaboración de leyes generales contra la discriminación 15, 

puesta en marcha en 2022. La Oficina también participó en otras cuestiones 

normativas relacionadas con la inclusión de las minorías en Bolivia (Estado 

Plurinacional de), Guatemala, Nicaragua, Filipinas y Ucrania, y conjuntamente con 

socios en América del Norte y del Sur puso en marcha el Mapa de la Memoria Romaní 

en las Américas, una iniciativa de colaboración abierta que cartografía los “puntos de 

memoria” de las comunidades romaníes16. 

58. El ACNUDH promovió la implantación de la recomendación general núm. 39 

del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, relativa a los 

derechos de las mujeres y las niñas indígenas, y su traducción a lenguas indígenas.  

59. A raíz de las reuniones organizadas en mayo por la Oficina junto con la 

Universidad Americana de París, la Universidad Anglia Ruskin y Bridging Spiritual 

Cultures, varios académicos y agentes de la sociedad civil de Australia, el Brasil, 

Chile, Costa Rica, los Estados Unidos de América, Francia, el Líbano, Maldivas, 

Nigeria, Noruega, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Túnez 

crearon el marco interuniversitario Fe para los Derechos 17.  

 

__________________ 

 14 Puede consultarse en www.youtube.com/watch?v=vUXNvOhafv4. 

 15 Protección de los derechos de las minorías: Guía práctica para elaborar legislación general 

contra la discriminación (publicación de las Naciones Unidas, 2023). 

 16 ACNUDH, “Romani memory map in the Americas”, 8 de abril de 2024. 

 17 Véase https://www.ohchr.org/es/faith-for-rights. 

https://www.youtube.com/watch?v=vUXNvOhafv4
https://www.ohchr.org/es/faith-for-rights
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 4. Igualdad de género y derechos humanos de las mujeres 
 

60. En marzo, durante el 68º período de sesiones de la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer, el ACNUDH participó en la mesa redonda ministerial, 

así como en actos paralelos sobre la pobreza de la mujer y el fortalecimiento de las 

instituciones y la financiación en favor de la igualdad de género. En el Día 

Internacional de la Mujer, la Oficina se centró en el papel crucial que desempeñan el 

liderazgo y la participación de las mujeres y las niñas en favor de la paz y destacó la 

labor de las defensoras de los derechos humanos, las constructoras de la paz y las 

feministas de todo el mundo.  

 

 5. Personas con discapacidad 
 

61. El ACNUDH apoyó a los Estados en sus esfuerzos por integrar los derechos de 

las personas con discapacidad en los procesos intergubernamentales. En ese contexto, 

la Oficina participó en los preparativos de la Cumbre del Futuro, la Declaración para 

las Generaciones Futuras y la Segunda Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social. 

También colaboró con la Oficina de las Naciones Unidas para la Juventud a fin de 

integrar mejor en el trabajo de esta los derechos de los jóvenes con discapacidad. En 

mayo, el ACNUDH participó en el retiro celebrado en Wilton Park sobre el futuro de 

los derechos de las personas con discapacidad, coorganizado por México y el 

Reino Unido.  

 

 6. Orientación sexual, identidad de género y características sexuales  
 

62. El ACNUDH siguió trabajando para garantizar la protección de las personas 

LGBTIQ+ y el respeto de sus derechos. En mayo, la campaña Libres e Iguales lanzó 

una nueva campaña temática en el Día Internacional contra la Homofobia, la 

Transfobia y la Bifobia con la que se quiso explorar la forma en que los aliados pueden 

contribuir a la igualdad de las personas LGBTIQ+ en sus comunidades, y que contó 

con campeones del Brasil, Cabo Verde y la India18. 

63. El ACNUDH prestó apoyo a los Estados, las entidades de las Naciones Unidas, 

las organizaciones de la sociedad civil, las empresas y otros interesados a fin de 

incrementar la sensibilización sobre la igualdad de derechos de las personas 

LGBTIQ+ y prestar apoyo a esos derechos, analizar proyectos de ley, apoyar la 

reforma jurídica y política y avanzar en el seguimiento de las recomendaciones 

formuladas por los mecanismos de derechos humanos.  

 

 7. Personas de edad 
 

64. El ACNUDH prestó apoyo a la labor del 14º período de sesiones del Grupo de 

Trabajo de Composición Abierta sobre el Envejecimiento, celebrado en Nueva York 

en mayo, entre otras cosas mediante la presentación de dos documentos de trabajo19. 

La Oficina, conjuntamente con el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 

de las Naciones Unidas, sigue apoyando la promoción y protección de los derechos 

de las personas de edad en el sistema de las Naciones Unidas a través de la secretaría 

del Grupo de Trabajo. 

65. En junio, el ACNUDH organizó una reunión de expertos para debatir los 

obstáculos y las lagunas en el derecho internacional de los derechos humanos y los 

mecanismos conexos en relación con la violencia, el maltrato y el abandono de las 

personas de edad en todos los ámbitos, incluidos el privado, el público y el 

__________________ 

 18 Véase https://www.unfe.org/es/what-we-do/our-campaigns/alliesinaction. 

 19 A/AC.278/2023/CRP.2 y A/AC.278/2024/CRP.4.  

https://www.unfe.org/es/what-we-do/our-campaigns/alliesinaction
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institucional, así como en contextos específicos como los conflictos armados, los 

desastres naturales y las pandemias.  

 

 8. Niños y jóvenes 
 

66. El ACNUDH siguió reforzando el liderazgo juvenil y promoviendo los derechos 

humanos de los jóvenes. En abril, en colaboración con la Fundación Education Above 

All, el ACNUDH inició la nueva fase de un proyecto concebido para capacitar y 

movilizar a los jóvenes de forma que defiendan sus derechos humanos. En 2025, el 

ACNUDH organizará una academia de derechos de la juventud y trabajará con 

jóvenes de todo el mundo para desarrollar sus capacidades. La Oficina también está 

promoviendo un conjunto de herramientas de defensa de los derechos de los jóvenes20. 

El ACNUDH y la organización no gubernamental Education Above All han creado la 

Junta Asesora para la Juventud, a fin de garantizar una participación significativa de 

los jóvenes en el diseño y la ejecución de las actividades del proyecto.  

67. El ACNUDH ha reforzado el compromiso con los niños en el seguimiento de la 

visión de los niños sobre los derechos humanos a través de actividades que forman 

parte de su mandato, incluida la reunión anual de un día completo del Consejo de 

Derechos Humanos sobre los derechos del niño en materia de protección social 

inclusiva, celebrada en marzo21.  

 

 

 E. Rendición de cuentas 
 

 

 1. Justicia transicional 
 

68. La aplicación de la nota orientativa del Secretario General sobre la justicia de 

transición como herramienta estratégica en favor de las personas, la prevención y la 

paz 22 , publicada en octubre de 2023, comenzó mediante una serie de sesiones 

informativas estratégicas para un conjunto diverso de interesados y la creación de un 

equipo de tareas de las Naciones Unidas permanente e interinstitucional sobre justicia 

transicional.  

69. El ACNUDH siguió prestando asistencia técnica a los Estados y a otros 

interesados en relación con los procesos de justicia de transición y la rendición de 

cuentas por las violaciones cometidas en la República Democrática del Congo y 

Etiopía; la inclusión, por primera vez, de las desapariciones forzadas en la 

formulación de políticas públicas en Colombia, junto con un plan de acción vinculado 

al sistema nacional de búsqueda de personas desaparecidas, y aportaciones al 

proyecto final de estrategia de justicia transicional para Kosovo 23. El ACNUDH, en 

consulta con los interesados pertinentes, siguió dirigiendo la labor del equipo de 

puesta en marcha de la Institución Independiente sobre las Personas Desaparecidas 

en la República Árabe Siria. 

 

 2. Pena de muerte 
 

70. El ACNUDH se comprometió con los Estados Miembros a promover la 

abolición de la pena de muerte. En ese contexto, la Oficina planteó casos individuales 

concretos ante las autoridades de facto en el Afganistán, los Estados Unidos de 

__________________ 

 20 Véase youth4yes.com. 

 21 ACNUDH, “Children’s vision for human rights”, diciembre de 2023. 

 22 Disponible en www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/transitionaljustice/sg -guidance-

note/2023_07_guidance_note_transitional_justice_en.pdf. 

 23 Las referencias a Kosovo deben entenderse en el contexto de la resolución 1244 (1999) del 

Consejo de Seguridad. 

https://youth4yes.com/
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/transitionaljustice/sg-guidance-note/2023_07_guidance_note_transitional_justice_en.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/transitionaljustice/sg-guidance-note/2023_07_guidance_note_transitional_justice_en.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n99/172/92/pdf/n9917292.pdf
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América, Irán (República Islámica del), el Iraq, Nigeria, la República Democrática 

del Congo y Singapur.  

 

 3. Lucha contra el terrorismo y prevención del extremismo violento  
   

71. El ACNUDH siguió trabajando para garantizar la integración de los derechos 

humanos en las medidas que adoptan los Estados para prevenir y combatir el 

terrorismo y el extremismo violento. Durante el periodo que abarca el informe, el 

ACNUDH prestó asesoramiento técnico a varios Estados Miembros sobre políticas y 

legislación nacionales de lucha contra el terrorismo.  

72. En mayo, el ACNUDH participó en la quinta Reunión de Coordinación de 

Asambleas Parlamentarias contra el Terrorismo, coorganizada por la Oficina de las 

Naciones Unidas de Lucha contra el Terrorismo, en la que se destacaron las 

preocupaciones recurrentes en materia de derechos humanos en las medidas 

antiterroristas y el papel que corresponde a los parlamentarios en la subsanación de 

esas deficiencias. También en mayo, el ACNUDH presentó un conjunto de 

herramientas prácticas sobre el fortalecimiento de los derechos humanos en las 

estrategias y políticas antiterroristas para funcionarios gubernamentales y 

responsables de la toma de decisiones24.  

 

 4. Administración de justicia y aplicación de la ley 
 

73. El ACNUDH siguió proporcionando supervisión, formación y asesoramiento a 

instituciones estatales y a otros agentes para reforzar la administración de justicia y 

el estado de derecho, en particular en Costa Rica, Eswatini, Etiopía, Fiji, Gambia, 

Guatemala, Haití, Honduras, Indonesia, la República de Moldova y Ucrania.  

74. El ACNUDH participó en el 33er período de sesiones de la Comisión de 

Prevención del Delito y Justicia Penal, celebrada en Viena los días 13 a 17 de mayo. 

Un representante del ACNUDH presentó una declaración en la que resaltó las 

preocupaciones relativas a las negociaciones sobre el proyecto de convenio de las 

Naciones Unidas contra la ciberdelincuencia (delitos cometidos mediante el uso de 

un sistema de tecnología de la información y las comunicaciones), así como las 

preocupaciones relativas a la tecnología de reconocimiento facial y vigilancia masiva, 

los modelos policiales predictivos, las vistas sobre custodia en línea y las posibles 

repercusiones de la neurotecnología en los interrogatorios.  

75. El 17 de mayo, en el marco del tema del programa sobre las contribuciones de 

la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal a la labor del Consejo 

Económico y Social, en particular las de seguimiento, examen y aplicación de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, un representante del ACNUDH presentó 

una declaración en la que destacó el considerable retraso en la aplicación de la meta 

16.3.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, relativa a la reducción del número 

de “detenidos que no han sido condenados” y señaló que la obligatoriedad de la 

prisión preventiva no solo está contribuyendo al hacinamiento en las cárceles, sino 

que también socava los esfuerzos por dar solución a las condiciones en las cárceles y 

garantizar la justicia.  

 

 5. Derechos humanos y políticas de drogas 
 

76. De conformidad con la posición común del sistema de las Naciones Unidas 

de 2018 sobre cuestiones relacionadas con las drogas, el ACNUDH siguió 

colaborando con los Estados Miembros para fomentar políticas en materia de drogas 

basadas en los derechos humanos. En febrero, el ACNUDH organizó una mesa 

__________________ 

 24 ACNUDH, “Strengthening human rights in counter-terrorism strategy and policy: a toolkit”, 

2024. 
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redonda sobre los desafíos en materia de derechos humanos a la hora de abordar y 

contrarrestar todos los aspectos del problema mundial de las drogas. En marzo, el 

Alto Comisionado pronunció un discurso de apertura en la serie de sesiones de alto 

nivel del 67º periodo de sesiones de la Comisión de Estupefacientes, celebrado en 

Viena, en el que acogió con beneplácito el renovado compromiso con los derechos 

humanos recogido en la declaración de alto nivel sobre política en materia de 

estupefacientes adoptada por la Comisión e instó a un cambio transformador en la 

política mundial sobre estupefacientes. 

77. El ACNUDH siguió prestando apoyo específico a las autoridades nacionales y 

a otros interesados para fomentar enfoques de las políticas sobre drogas basados en 

los derechos humanos en el Brasil, Colombia, Filipinas, Jordania, el Pakistán, el 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Sri Lanka.  

 

 

 F. Participación 
 

 

 1. Mejorar y proteger el espacio cívico y la participación de la población 
 

78. El ACNUDH, al respaldar el mandato de la Subsecretaria General de Derechos 

Humanos, que es la funcionaria superior de las Naciones Unidas designada por el 

Secretario General para dirigir la respuesta de todo el sistema de las Naciones Unidas 

en materia de represalias por cooperar con las Naciones Unidas, siguió apoyando la 

labor del sistema de las Naciones Unidas para prevenir y hacer frente a la intimidación 

y las represalias contra quienes cooperan con las Naciones Unidas. A tal efecto, el 

ACNUDH colaboró con otras entidades de las Naciones Unidas para hacer más 

seguras e inclusivas las vías de participación de la sociedad civil en las reuniones y 

foros de las Naciones Unidas.  

79. En el contexto de la puesta en marcha del Programa de Protección, la Oficina 

prosiguió sus esfuerzos para reforzar la protección de los agentes de la sociedad civil. 

En abril, las oficinas regionales del ACNUDH en América Central y del Sur, las 

presencias del ACNUDH en Colombia, Guatemala y México y la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos celebraron un encuentro regional con 

defensores de derechos humanos, víctimas, fiscales, funcionarios judiciales y 

expertos internacionales para fortalecer la cooperación y apoyar la cooperación 

regional y el desarrollo de políticas públicas para la protección de los defensores de 

derechos humanos.  

80. El ACNUDH, como parte de su primer programa regional en la región de 

Micronesia, está facilitando diálogos inclusivos y la toma de decisiones con los 

ministerios gubernamentales e interesados locales en los Estados Federados de 

Micronesia, Nauru y Palau, con miras a fortalecer la cohesión social tras la pandemia 

de enfermedad por coronavirus (COVID-19). El programa se ejecuta conjuntamente 

con el PNUD y otros socios, con el apoyo del fondo fiduciario de las Naciones Unidas 

para la Seguridad Humana. 

 

 2. Espacio digital 
 

81. El ACNUDH siguió participando en los debates de todo el sistema de las 

Naciones Unidas sobre la desinformación, los discursos de odio y la gobernanza de 

los contenidos en línea y los cierres de Internet, con miras a garantizar que se tienen 

en cuenta los derechos humanos en la adopción de medidas relacionadas con esas 

cuestiones. La Oficina reforzó sus actividades de promoción de la gobernanza de los 

contenidos en línea basada en los derechos y de la gobernanza de la inteligencia 

artificial, y colaboró a ese respecto con los Estados, las empresas de tecnología y la 

Oficina del Enviado del Secretario General para la Tecnología. El ACNUDH siguió 

cooperando con la sociedad civil y las empresas de medios sociales en relación con 
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la moderación de contenidos en situaciones de conflicto, incluido el Territorio 

Palestino Ocupado. 

82. El ACNUDH contribuyó y participó en foros intergubernamentales y de 

múltiples interesados sobre la gobernanza de Internet, la cooperación digital, las 

nuevas tecnologías y los derechos humanos, prestando apoyo a los Estados Miembros 

y a otros interesados para que se planteasen diversas cuestiones de derechos humanos 

relacionadas con las tecnologías digitales. La Oficina también contribuyó al proyecto 

de Principios Globales de las Naciones Unidas para la Integridad de la Información 

elaborado por el Departamento de Comunicación Global.  

83. El ACNUDH colaboró activamente, mediante consultas, análisis y 

presentaciones, con los Estados miembros y otros interesados en las negociaciones en 

torno a un nuevo convenio de las Naciones Unidas sobre la ciberdelincuencia25. 

 

 3. Procesos electorales 
 

84. El ACNUDH hizo un seguimiento de los derechos humanos y llevó a cabo 

actividades de promoción conexas en el marco de los procesos electorales, en 

concreto en Camboya, las Comoras, Dominica, Fiji, Gambia, Guinea-Bissau, Liberia, 

Libia, Madagascar, México, Nicaragua, la República Democrática del Congo, Serbia, 

Sierra Leona, Sudáfrica y Venezuela (República Bolivariana de). La Oficina envió 

equipos de refuerzo para supervisar los derechos humanos en los procesos electorales 

de Guatemala, Guinea-Bissau, Liberia, el Senegal y Sierra Leona. El ACNUDH 

también impulsó la concienciación sobre normas de derechos humanos, supervisión 

de la alerta temprana y presentación de informes en el contexto de las elecciones en 

el Chad, Eswatini, Mozambique, el Senegal y Sudán del Sur.  

85. En mayo, la Oficina elaboró una nota informativa sobre el discurso de odio en 

el contexto electoral, para ayudar a diferenciar entre el discurso lícito, el discurso de 

odio ilícito y la incitación al odio, así como las respuestas adecuadas a los mismos 26. 

 

 4. Apoyo a las instituciones nacionales de derechos humanos y a los mecanismos 

regionales 
 

86. El ACNUDH proporcionó asesoramiento jurídico, evaluación de la capacidad y 

las necesidades y fomento de la capacidad en relación con el establecimiento o el 

fortalecimiento de instituciones nacionales de derechos humanos en Argelia, Belice, 

Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, el Brasil, Cabo Verde, Camboya, el Chad, 

Djibouti, la Federación de Rusia, Filipinas, Lesotho, Liberia, Libia, Marruecos, 

Macedonia del Norte, Nepal, Omán, Panamá, la República de Moldova, Tailandia, 

Ucrania y Uzbekistán. El ACNUDH apoyó la participación de 91 instituciones 

nacionales de derechos humanos en la labor del Consejo de Derechos Humanos, el 

examen periódico universal y los órganos creados en virtud de tratados, y facilitó su 

interacción con esos órganos. El ACNUDH organizó un programa de becas para el 

personal de instituciones nacionales de derechos humanos acreditado con la categoría 

A, entre ellas instituciones del Camerún, El Salvador, Filipinas, Indonesia, Kenya y 

el Estado de Palestina.  

87. El ACNUDH, el PNUD y la Alianza Global de Instituciones Nacionales de 

Derechos Humanos, en el contexto de su asociación tripartita, prestaron apoyo a 13 

instituciones nacionales de derechos humanos para reforzar sus capacidades en 

materia de vigilancia de los derechos humanos; las empresas y los derechos humanos; 

__________________ 

 25 Véase www.ohchr.org/en/documents/tools-and-resources/human-rights-and-draft-cybercrime-

convention. 

 26 ACNUDH, “Hate speech and incitement to hatred in the electoral context”, nota informativa, 

2024. 

https://www.ohchr.org/en/documents/tools-and-resources/human-rights-and-draft-cybercrime-convention
https://www.ohchr.org/en/documents/tools-and-resources/human-rights-and-draft-cybercrime-convention
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la protección del medio ambiente; los derechos humanos de la mujer y la igualdad de 

género; alerta temprana y prevención, y planificación estratégica27.  

 

 5. Educación en derechos humanos 
 

88. En el contexto del Foro de la Juventud del Consejo Económico y Social,  

celebrado en Nueva York en abril, el ACNUDH, la UNESCO y la Oficina de las 

Naciones Unidas para la Juventud organizaron conjuntamente un acto participativo 

abierto a todos los jóvenes sobre la educación en materia de derechos humanos, 

facilitado por miembros de la red SDG4Youth y los Jóvenes Líderes por los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. El ACNUDH también dirigió una consulta dinámica con 

expertos sobre el proyecto de plan de acción para la quinta etapa (2025-2029) del 

Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos, que reunió a 

representantes de entidades de las Naciones Unidas, organizaciones y redes de la 

sociedad civil, así como a niños y jóvenes. El proyecto final será presentado al 

Consejo de Derechos Humanos para su aprobación.  

  

__________________ 

 27 En las Comoras, Costa Rica, el Ecuador, Georgia, Jordania, Malawi, Maldivas, Macedonia del 

Norte, Nigeria, el Perú, la República de Moldova, Timor-Leste y Ucrania. 
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Capítulo III 
 

Administración y Dirección 
 

 

89. El ACNUDH impulsó la iniciativa de delegación de autoridad, para así mejorar 

las capacidades operacionales de sus oficinas sobre el terreno para gestionar procesos 

como los viajes, las adquisiciones, las adquisiciones de poco valor, los consultores y 

contratistas individuales, la gestión de activos y la gestión de donantes bajo la 

supervisión de la sede. Se ha integrado a más de 200 usuarios en el sistema Umoja, y 

las oficinas sobre el terreno interactúan ahora directamente con los proveedores de 

servicios de las Naciones Unidas, lo que ha mejorado la gestión de las transacciones 

y la capacidad de respuesta y ha agilizado la prestación de servicios.  

90. El ACNUDH siguió modernizando su infraestructura digital. La plataforma 

“Eventos” gestiona eficazmente las declaraciones orales y escritas, los actos 

paralelos, el sorteo digital y la presentación por anticipado de preguntas para el 

Consejo de Derechos Humanos. La Oficina también entregó un módulo inicial de una 

solución digital para la gestión de denuncias individuales presentadas con arreglo al 

procedimiento de denuncia de los órganos de tratados y del Consejo de Derechos 

Humanos, con el fin de mejorar la accesibilidad y la eficiencia.  

91. El compromiso del ACNUDH de aumentar la eficacia organizativa incluyó una 

revisión exhaustiva de las operaciones mundiales, que tenía por objetivo evaluar las 

necesidades básicas de capacidad, eliminar las duplicaciones, garantizar una 

aplicación eficaz en función de los costos y renovar la visión, la cultura y los enfoques 

de la Oficina en materia de movilización de recursos y asociaciones. Asimismo, el 

ACNUDH se centró en la integración de la iniciativa del quinteto de cambios de las 

Naciones Unidas 2.0, en particular en lo relativo a las cuestiones digitales, los datos, 

la innovación y la prospectiva estratégica. Las propuestas surgidas de esta revisión 

contienen elementos básicos con los que incrementar de forma constante del impacto 

y la acumulación de eficiencias en los años venideros.  
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Capítulo IV 
Conclusiones 
 

 

92. Durante el año precedente se intensificaron los conflictos y aumentó el riesgo 

de un estallido a mayor escala de la violencia y la guerra. Los efectos adversos del 

cambio climático ya están teniendo enormes repercusiones en el disfrute de los 

derechos humanos, y las desigualdades dentro de las naciones y entre ellas son cada 

vez mayores. 

93. Las muertes y lesiones de civiles y la destrucción de infraestructuras vitales se 

han convertido en hechos cotidianos en muchas áreas de conflicto, todo ello 

alimentado por una retórica odiosa, divisoria y deshumanizadora. En muchos países, 

las partes en conflicto han sido responsables de violaciones de los derechos humanos 

y están socavando el marco normativo internacional.  

94. Las violaciones de los derechos humanos se producen con impunidad, y con 

cada nuevo acto de violencia crece el riesgo de que aumente nuestro nivel de 

tolerancia, y con él la posibilidad de un mayor sufrimiento humano. En un mundo 

cada vez más polarizado, la confianza en las estructuras de gobierno nacionales e 

internacionales está disminuyendo, al igual que el espacio para la disidencia y el 

diálogo.  

95. El prisma de los derechos humanos sigue siendo la mejor herramienta de alerta 

temprana y prevención. El ACNUDH está reforzando los sistemas de prevención y 

alerta temprana para hacer frente a los factores determinantes y las causas profundas 

de las tensiones, la violencia y los conflictos. El Programa de Protección proporciona 

el marco desde el que dar una respuesta eficaz que garantice una mejor protección de 

las personas y el cumplimiento de sus derechos.  

96. Tanto en el ámbito nacional como en el internacional, los derechos humanos 

deben estar en el centro de toda la labor de consolidación y prevención de la paz. 

También deben corresponderles un lugar destacado en las negociaciones sobre el 

clima como parte de la acción ambiental. Se necesitará un esfuerzo colectivo y un 

diálogo sostenido que cuente con el apoyo de todos los interesados.  

97. La emergencia climática y las catástrofes relacionadas con el clima afectan de 

manera desproporcionada a los pobres del mundo y a algunas de las poblaciones más 

marginadas, que son las que menos han contribuido a ellas y, sin embargo, las que 

más sufren sus efectos, sobre todo en los pequeños Estados insulares en desarrollo, 

los países menos desarrollados y los países en desarrollo sin litoral. 

98. Los efectos de las catástrofes climáticas se ven agravados a menudo por 

desigualdades preexistentes, como la inseguridad alimentaria y la discriminación, así 

como por la escasez de recursos debida a unos niveles de deuda insostenibles, la falta 

de espacio fiscal para el gasto público y los obstáculos para acceder a financiación en 

condiciones favorables. Requerir la rendición de cuentas por los daños ambientales, 

entre otras cosas mediante el uso adecuado del derecho penal, contribuirá a hacer 

realidad a que sobre el terreno se haga realidad el derecho a un medio ambiente 

limpio, saludable y sostenible. 

99. La Oficina sigue alentando a los Estados Miembros a que sitúen los derechos 

humanos en el centro de todos los aspectos de las decisiones económicas, en particular 

los tratados comerciales, los acuerdos de inversión, las políticas ambientales, la 

regulación empresarial y los marcos de desarrollo. Una economía basada en los 

derechos humanos es una herramienta que favorece la justicia social. Esa economía 

promueve la igualdad de oportunidades, la participación significativa y la inversión 

en servicios esenciales, y contribuye a afianzar la confianza en las instituciones 
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públicas, fomentando un contrato social duradero, con las consiguientes 

consecuencias sobre la reforma de la arquitectura financiera internacional.  

100. La desigualdad es una realidad multidimensional. Los profundos cambios 

demográficos, el crecimiento y rejuvenecimiento de las poblaciones de los países de 

renta baja y media y el envejecimiento y la disminución de las poblaciones en los 

países de renta alta plantean nuevas dificultades para el disfrute de los derechos 

humanos. La interseccionalidad de todas las formas de discriminación, exclusión y 

marginación, incluida la brecha digital, debe tenerse en cuenta en las políticas y los 

programas para hacer realidad la promesa, formulada en la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, de no dejar a nadie atrás. 

101. El racismo sistémico contra los afrodescendientes se ve exacerbado por los 

legados del colonialismo y la esclavitud. Se manifiesta de múltiples maneras, que van 

desde las desigualdades socioeconómicas hasta las formas discriminatorias en que las 

fuerzas del orden y los sistemas de justicia penal interactúan con los 

afrodescendientes. Queda mucho por hacer, y la Oficina sigue trabajando para atajar 

esta lacra en colaboración con diversos socios. 

102. Ningún país puede dar por sentados los avances en los derechos humanos de las 

mujeres. Todos debemos mantenernos vigilantes y firmes para frenar los ataques 

contra los derechos de las mujeres y las niñas. La Oficina sigue dando réplica a las 

narrativas perjudiciales, apostando por la inclusión y respetando los derechos y la 

dignidad de todos, en todas partes. Es necesario redoblar los esfuerzos para frenar la 

discriminación y exclusión constantes por motivos de orientación sexual e identidad 

de género. El discurso de odio en cualquiera de sus formas es inaceptable, peligroso 

para la cohesión social y presagio de cosas peores.  

103. El ACNUDH sigue protegiendo y afirmando los derechos de los defensores de 

los derechos humanos, los periodistas y otras personas que, en sus esfuerzos por sacar 

a la luz violaciones y abusos, sufren ataques cada vez más frecuentes. También han 

ido en aumento, de forma preocupante, los agresivos ataques verbales, las amenazas 

y las represalias, así como virulentas campañas en las redes sociales contra 

instituciones y mecanismos internacionales, incluidos el ACNUDH y los titulares de 

mandatos de los procedimientos especiales. 

104. La conmemoración del 75º aniversario de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos el pasado diciembre demostró la fuerza del compromiso mundial con la 

universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos. Estados Miembros, 

entidades de las Naciones Unidas, organizaciones intergubernamentales, instituciones 

nacionales de derechos humanos, parlamentos, sociedad civil, empresas y otros 

formularon casi 800 compromisos relacionados con los derechos económicos, 

sociales y culturales, el derecho al desarrollo, el derecho a un medio ambiente limpio, 

saludable y sostenible, y los derechos civiles y políticos. Muchos ya se han llevado a 

la práctica, y la Oficina continuará haciendo un seguimiento de estos compromisos.  

105. El Alto Comisionado también acoge con beneplácito la creciente movilización 

de personas en todo el mundo, incluidos los jóvenes, que exigen cambios en defensa 

de los derechos humanos, la igualdad y la justicia. En esas movilizaciones participan 

personas que asumen grandes riesgos personales y se enfrentan a numerosos 

obstáculos. Los derechos humanos proporcionan la base sólida sobre la que esos 

movimientos pueden sustentarse.  

106. El ACNUDH aspira con su labor a estar preparado para el futuro. A través de un 

modelo de liderazgo renovado, nuevas asociaciones y el uso de la ciencia del 

comportamiento, el análisis de datos, la innovación y la previsión estratégica para 

identificar y abordar los posibles riesgos para los derechos humanos, la Oficina 

actuará como un socio de confianza y una autoridad de referencia, promoviendo todos 
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los derechos humanos para todos, en todas partes. Este impulso se deriva de las 

lecciones que la Oficina extrajo de la iniciativa Derechos Humanos 75 y, en términos 

más generales, se ajusta a la iniciativa del quinteto de cambios de las Naciones Unidas 

2.0, así como a Nuestra Agenda Común. Para una aplicación eficaz de esas iniciativas 

será necesario reforzar el sistema de derechos humanos.  

107. Un sistema de derechos humanos sólido y eficaz es clave para la eficacia de la 

cooperación multilateral y para la construcción de un futuro mejor para las personas 

y el planeta. La Cumbre del Futuro y el Pacto para el Futuro, incluida la Declaración 

sobre las Generaciones Futuras y el pacto digital global representan una oportunidad 

crucial para presentar una visión de un mundo futuro basado en la dignidad, la justicia 

y todos los derechos humanos para todos. El Alto Comisionado insta a todos los 

Estados a garantizar que nuestro compromiso común con los derechos humanos se 

integre correctamente en el Pacto para el Futuro y sus anexos.  
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